
E N T R E  M U J E R E S ,  L G T B I +  Y
H O M B R E S

P L A N  E S T R A T É G I C O
P A R A  L A  I G U A L D A D

D E  O P O R T U N I D A D E S

Ayuntamiento de Galápagos

P.
E.

I. 
G

AL
ÁP

AG
O

S 
20

21
-2

02
4



Página 02

Índice

Objetivo/Reto 1. Trabajo en Equidad
Objetivo/Reto 2. Erradicar la violencia
Objetivo/Reto 3. Favorecer el empoderamiento político y económico,
promover la participación social de las mujeres y el colectivo LGTBI+
Objetivo/Reto 4. Impulsar la equidad de trato y de oportunidades entre
mujeres, colectivo LGTBI+ y hombres mediante el sistema educativo
Objetivo/Reto 5. Calidad de vida y salud: mejorar la calidad de vida y salud
Objetivo/Reto 6. Impulsar la igualdad de oportunidades entre mujeres,
personas lgtbi+ y hombres

1. INTRODUCCIÓN........................................................................................................................................................ 03
2. ANTECEDENTES, MARCO JURÍDICO Y CONCEPTUAL.............................................. 04
3. EVALUACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE RETOS..................................................................... 07
4. OBJETIVOS Y RETOS.......................................................................................................................................... 08

5. DATOS DE POBLACIÓN .................................................................................................................................. 17
6. FUNCIONAMIENTO DEL OBSERVATORIO/GESTIÓN.................................................. 18
7. ANEXO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO............................................................................ 19



 

¿POR QUÉ ES NECESARIO UN PLAN ESTRATÉGICO PARA LA IGUALDAD EN
GALÁPAGOS?
El Plan Estratégico para la Equidad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres crea
un marco conceptual y de actuación para orientar la actividad a desarrollar en las
diferentes políticas y acciones que se desarrollen desde el ayuntamiento y los diferentes
equipos de gobierno para la Igualdad de Oportunidades, tal y como se recoge en el
artículo 12 de la Ley 12/2010 de 18 de noviembre, para alcanzar el objetivo de igualdad
efectiva de mujeres y eliminación de la discriminación por razón de sexo, desarrollando
las acciones y medidas previstas en la referida ley. y en la Ley 4/2018 de violencia de
género de Castilla la Mancha.

¿CUÁL ES SU OBJETIVO?
Crear y consolidar nuevas líneas de políticas de igualdad de género, que den respuesta
a la realidad actual en la que se encuentran las mujeres de nuestro municipio, para
avanzar en la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de
la vida política, económica, cultural y social.

FINALIDAD: EL CAMBIO DE VALORES HACIA LA EQUIDAD
La finalidad del Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres es crear desde el ayuntamiento y los poderes públicos un criterio y
comportamiento que contribuya a cambiar los valores que sostienen y justifican la
subordinación de las mujeres y de lo femenino en todos los ámbitos de la vida.
Se busca promover un cambio de valores para hacer posible que las vidas de mujeres y
hombres tengan igual valor y no estén mediatizadas por estereotipos y prejuicios.
siendo necesaria la construcción y consolidación de nuevos valores que promuevan la
convivencia en igualdad, la justicia, el respeto a la libertad y a los derechos de todas
las personas y que no estén atravesados por el androcentrismo, el sexismo y el
machismo.
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ANTECEDENTES, MARCO JURÍDICO Y CONCEPTUAL
En el artículo 14 de nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución española, española
consagra, entre otros, el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de
sexo. Además, el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de
"promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social".
Igualmente en los ámbitos civil, penal y laboral, se han dictado normas introduciendo
la igualdad de trato en las relaciones familiares y laborales.
Destacan normas como la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras o la Ley
30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto
de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno; y, posteriormente,
normas que pretenden dar una respuesta integral al problema de la violencia y de las
desigualdades que sufren las mujeres, como la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género y la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral
puso en marcha los mecanismos necesarios para una nueva cultura del empleo
basada en la flexibilidad, que facilita la participación de la mujer en el mercado de
trabajo, introduciendo nuevas medidas como las bonificaciones y reducciones en las
cuotas de la Seguridad Social a las empresas por contrataciones de mujeres, la
supresión de categorías profesionales en el sistema de clasificación profesional con
garantía de no discriminación entre mujeres y hombres, o la regulación del trabajo a
distancia. 
La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en
la generalidad de los textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que
destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre
de 1979 y ratificada por España.
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La labor de Naciones Unidas en pro de la igualdad entre mujeres y hombres,
presenta un punto de inflexión en la IV Conferencia Mundial de Mujeres, celebrada
en Pekín en 1995. 
La Declaración del Milenio en 2000 supuso otro hito importante en este camino, al
establecer los llamados "Objetivos del Milenio", cuyo plazo de consecución es el año
2015, entre los que se incluye la igualdad entre hombres y mujeres como una de las
metas a alcanzar. 
La igualdad entre mujeres y hombres también constituye un valor fundamental de la
Unión Europea (UE), recogido en los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea,
en los artículos 8, 153 y 157 del Tratado de Funcionamiento de la UE y en los artículos
21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales.
Desde su creación, la entonces Comunidad Económica Europea y ahora Unión
Europea ha adoptado un importante número de normas que constituyen un pilar
fundamental de la política de igualdad como, entre otras, la Directiva 2006/54/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres,
en asuntos de empleo y ocupación.
Además, para conmemorar el 15.º aniversario de la Declaración y de la Plataforma de
Acción de Pekín y el 30.º aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Comisión
Europea adoptó, en marzo de 2010, la Carta de la Mujer, en la que renovó su
compromiso por la igualdad entre los sexos, e insistió en la necesidad de incorporar la
igualdad entre mujeres y hombres, de forma transversal, en todas sus políticas.
En mayo de 2011, el Consejo de la UE, adoptó un segundo Pacto Europeo por la
Igualdad de Género (2011-2020). En este Pacto, el Consejo insta a los Estados
miembros y a la Unión Europea a adoptar medidas para cerrar las brechas de género
en el empleo, promover una mejor conciliación de la vida laboral y vida privada para
mujeres y hombres a lo largo de toda su vida y combatir todas las formas de violencia
contra las mujeres.
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La articulación de estos planes se recoge, por otra parte, en el artículo 17 LOIEMH en
los siguientes términos: "en las materias que sean de la competencia del Estado, se
aprobará periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que
incluirá medidas para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y
eliminar la discriminación por razón de sexo".
A lo largo de estos años la situación de las mujeres en nuestro país ha cambiado.
En línea con lo establecido para la Unión Europea en el artículo 8 de su Tratado de
Funcionamiento, la LOIEMH precisa que el principio de igualdad de trato y de
oportunidades debe integrarse en el conjunto de las políticas del Estado, y que debe
informarse, con carácter transversal, sobre la actuación de todos los Poderes Públicos
(artículos 14 y 15). A su vez, muchos de los objetivos fijados en el ámbito de la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres responden a preceptos regulados en nuestro
ordenamiento jurídico.
En el año 2011, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU aprobó la resolución 17/19
que por primera vez reconocía los derechos del colectivo LGTBI+ y una declaración
formal de condena de los actos de violencia y discriminación en cualquier lugar del
mundo por razón de la orientación sexual e identidad de género.
La Ley de Igualdad de Castilla-La Mancha aprobada en 2010 sientan unas bases que
marcan un claro inicio de la determinación de obtención real en nuestra Autonomía
poniendo en dicha Ley en marcha medidas de actuación como el acceso gratuito a
técnicas de reproducción asistida a todas las mujeres independientemente de su
orientación afectivo-sexual, así como un protocolo de actuación con menores trans y sus
familias en el ámbito educativo, sanitario y social. 

En este contexto, es necesario reforzar el carácter de "estratégico" que caracteriza a
este plan: un plan que permite identificar los principales objetivos y líneas de actuación,
y destacar acciones de ejecución preferente e instrumentos específicos para hacer
frente a los distintos retos que en este ámbito tiene todavía nuestro municipio.

El Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres, Hombres y
personas del colectivo LGTBI+, permite así marcar las directrices, delimitar el campo de
acción y establecer las prioridades en torno a los cuales se estructura la acción del
Gobierno para avanzar en la igualdad de oportunidades entre TODOS, afrontando los
principales retos que Galápagos tiene para su consecución real y efectiva.

https://www.eldiario.es/clm/Castilla-La-Mancha-garantizara-reproduccion-bisexuales_0_590741430.html
https://www.eldiario.es/clm/protocolo-menores-permitira-acordes-identidad_0_605440010.html


 

Para poder marcarnos los principales objetivos de este Plan el primer paso es sin duda
evaluar y reconocer los retos a los que nos enfrentamos como sociedad y como
comunidad, abordar de forma eficaz estas desigualdades es esencial para avanzar
hacia un modelo de sociedad más justo y socialmente cohesionado.
Es fundamental entender que la orientación afectivo-sexual no debe en ningún caso
marcar un punto de desigualdad y esta premisa es una base fundamental que dota a
nuestro PEI de un marcado carácter TRANSVERSAL que hace indiscutible la no
discriminación entre hombres, mujeres y las personas lesbianas, gais, bisexuales,
transexuales e intersexuales.
Otro objetivo será el “reconocimiento y apoyo institucional” para garantizar la igualdad
de trato y oportunidades en todos los ámbitos: civil, laboral, sanitario, educativo,
económico, cultural, deportivo o de orden público, así como en todas las etapas de la
vida. En ese camino, cumplirá un papel fundamental “contribuir a la superación de los
estereotipos que afectan negativamente a la percepción social e institucional” de las
personas LGTBI+ y en “la aceptación de la diversidad como un valor añadido” y
eliminar cualquier discriminación derivada de la orientación e identidad sexual o
expresión de género. 
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Objetivo/Reto 1. Trabajo en Equidad

Podemos diferencias seis retos u objetivos principales dentro de nuestro PEI:

Reducir las desigualdades entre mujeres,  personas del colectivo LGTBI+ y hombres que
aún existen en el ámbito laboral y económico, con mayor hincapié en las desigualdades
que existen en cuanto a la retribución, así como impulsar el emprendimiento femenino y
avanzar en igualdad para afrontar el reto demográfico, con especial atención a la
conciliación y a la corresponsabilidad.

Mejora de la igualdad de oportunidades entre mujeres, personas del colectivo LGTBI+
y hombres en el acceso, permanencia y condiciones de trabajo en el mercado laboral, y
en el emprendimiento.

Una de las causas que explican estas desigualdades es la dificultad que tienen las
mujeres para conciliar la vida personal, familiar y laboral, dado que en ellas siguen
recayendo la mayor parte de las responsabilidades domésticas y de cuidado y así lo
reconoce el Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2011-2020) que pone de
manifiesto que todavía persisten roles y estereotipos sociales que hacen que las
mujeres recurran más a menudo a las medidas de conciliación que los hombres. 
De este rol se derivan situaciones en las que la mujer ve afectada su carrera
profesional y su independencia económica, hecho que se traduce en que las mujeres
determinen atrasar la edad de maternidad y el número de hijos que desean tener, lo
que al final afecta en la población.
Con el desarrollo de políticas que impulsen esta conciliación de vida laboral y familiar
en hombres y creando conciencia de un mayor equilibrio en la asunción de
responsabilidades por parte de ambos, estaremos en el camino para alcanzar la
igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.
Por otro lado, las personas del colectivo LGTBI+ delitos de odio y discriminación por
orientación, identidad sexual y/o expresión de género o que la ley tenga en cuenta el
alto índice de ruralidad en una región extensa como Castilla-La Mancha y en concreto
en un municipio cómo es Galápagos, donde la cercanía entre sus habitantes  promueve
un conocimiento en ocasiones poco sano de la orientación afectivo-sexual de las
personas.
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Objetivo/Reto 2. Erradicar la violencia

Objetivo/Reto 3. Favorecer el empoderamiento político y económico, promover la
participación social de las mujeres y el colectivo LGTBI+

Es necesario diseñar y llevar a cabo campañas educativas en conjunto con los todas las
asociaciones y referentes visibles en el municipio para eliminar los estereotipos, el
estigma y la invisibilidad de las personas intersexuales en las actividades,
comportamientos y convivencia. Es muy necesario crear  programas y políticas
diseñados para proteger y promover los derechos de las personas tanto de las mujeres
como del colectivo LGBTI+, que tengan suficiente respaldo tanto en las instituciones
como en la sociedad en general, que seamos capaces de generar políticas de equidad y
respeto que desde las más tempranas edades eduquen en la erradicación del
señalamiento, el acoso o la violencia.

El empoderamiento fue definido cómo la autoafirmación de las capacidades de las
mujeres para su participación en los procesos de toma de decisiones y en el acceso al
poder. 
La necesidad de promover un cambio estructural de la sociedad que contribuya al
empoderamiento de las mujeres y del colectivo LGTB+, que promueva su participación
activa en el ámbito público y en espacios de toma de decisiones, debiendo contar con
la participación activa de las asociaciones de mujeres, grupos feministas Y LGTB+ en el
diseño y evaluación de planes y decisiones y poder político, dotando de los recursos
necesarios para el desarrollo de los mismos.
Para establecer esas políticas es imprescindible impulsar estrategias de Participación
Social y Política de las mujeres y LGTB+ en la sociedad.
Desde este PEI en su eje-objetivo la institución que está encargada de su cumplimiento
y de llevar adelante este Plan propone la puesta en marcha de CONSEJOS LOCALES
DE LA MUJER, CONSEJOS LOCALES LGTBI+ y CONSEJOS LOCALES DE
JUVENTUD EN IGUALDAD.

 

Objetivos y
retos
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Objetivo/Reto 4. Impulsar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres,
colectivo LGTBI+ y hombres mediante el sistema educativo

La Educación en Igualdad es esencial en la eliminación de estereotipos sexistas y la
lucha contra la discriminación hacia las mujeres, las niñas,  las personas lesbianas, gais,
bisexuales, transexuales e intersexuales, dentro de los centros de enseñanza.
Es más que necesario para poder llevar adelante este reto del PEI la implicación de
toda la comunidad educativa: profesorado, alumnado, familias, tutoría legal, personal
de los centros y toda la sociedad en general.
En los resultados educativos se actúa sobre una serie de ámbitos como son el currículo,
el clima escolar y la prevención de violencia de género y la representación de mujeres
en los órganos de toma de decisión educativos, entre otros.
Nuestro criterio es basar la educación en valores: igualdad, tolerancia, respeto y
resolución pacífica de los conflictos.

INDICADORES DE UNA PRÁCTICA DE EDUCACIÓN EN IGUALDAD 
Es un proyecto educativo que parte de cierto conocimiento u observación del entorno.
Reconoce de forma explícita o implícita que el sexismo se manifiesta en la escuela.
Cuestiona los roles asignados por sexo.
Contribuye a desarrollar una relación más igualitaria entre hombres, mujeres  las
personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales.
Se fundamenta en la educación en valores: igualdad, tolerancia, respeto y resolución
pacífica de los conflictos.

 

Objetivos y
retos
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PROPUESTA DE PRÁCTICAS COEDUCATIVAS EN EL ÁMBITO ESCOLAR
CARACTERÍSTICAS DESTACADAS DE LAS PRÁCTICAS COEDUCATIVAS EN EL
ÁMBITO ESCOLAR
Está al servicio del alumnado y de la escuela.
Contribuye a la sensibilización del alumnado.
Contribuye a la sensibilización del profesorado.
Contribuye a la sensibilización del entorno inmediato.
Fomenta la participación y la dimensión cooperativa entre el alumnado.
Promueve el descubrimiento, el pensamiento y el debate.
Produce cierto impacto entre las personas destinatarias.
Cuenta con materiales para desarrollar el trabajo.
Aplica una metodología activa, participativa y motivadora.
Cuenta con una programación y una coordinación.
Se publicita y se difunde en el centro y en el entorno inmediato.
Presta atención a la utilización de lenguaje no sexista.
Se prevé realizar talleres y prácticas de debate con profesionales en base a una
programación detallada que será consensuada por la TERCERA MESA DE
INTERVENCIÓN DEL PROYECTO PEI.
Para su buen fin y desarrollo  el centro educativo deberá estar plenamente implicado y  
se partirá de un análisis del entorno, que arrojará un diagnóstico de igualdad del
centro.
Cuenta con la coparticipación del alumnado en todo el proceso, e implica en el proceso
a la familia y a la comunidad.

Dará  lugar a una modificación clara de conductas y mentalidades.
Metodológicamente tiene en cuenta la dificultad de evaluar los cambios de actitudes.
Será necesario dotar el proceso con espacios  de divulgación, reflexión y debate y de
una forma paralela y muy importante para el seguimiento fideligno del PEI, contará
con indicadores específicos en los ámbitos de intervención que posibiliten su evaluación
de ejecución de retos u objetivos.

 

Objetivos y
retos
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Objetivo/Reto 5. Calidad de vida y salud: mejorar la calidad de vida y salud

Hay que tener en cuenta que el género es un factor que influye de manera
transversal en la calidad de vida de las personas. Esto implica que las distintas
posiciones, roles sociales, expectativas, derechos y responsabilidades que se
plantean para hombres, mujeres y personas LGTBI+ pueden establecer brechas en
la forma de vivir y en el acceso a la calidad de vida que han de ser abordadas en
el diseño de las políticas públicas que afectan al bienestar de la ciudadanía: 
políticas sanitarias
políticas sociales
políticas municipales
políticas medioambientales, etc.

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2005) define la calidad de vida como “la
percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia, en el contexto de la
cultura y del sistema de valores en los que vive y en relación con sus objetivos, sus
expectativas, sus normas y sus inquietudes” e incluye aspectos como la salud física, el
estado psicológico, el nivel de independencia, las relaciones sociales y la relación con
los elementos esenciales del entorno.

En relación con las políticas sanitarias, la salud se debe abordar desde un enfoque
integral, que no contemple sólo lo biológico, sino también los factores psicológicos y de
identidad de género,  que determinan la vulnerabilidad de las personas y sobre los que
es necesario intervenir.
La normativa en materia de salud, incluida la protección de los derechos sexuales y
reproductivos, ha tratado de eliminar las discriminaciones y desigualdades derivadas
del género en la atención sociosanitaria y asegurar a mujeres, personas LGTB+ y
hombres el acceso y el control sobre los recursos:
• La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
Mujer, establece que “los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de
atención médica, incluidos los que se refieren a la planificación familiar”

Objetivos y
retos
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.• La Plataforma de Acción de Pekín, acordada en la IV Conferencia de Naciones
Unidas sobre la mujer en 1995, reconoce que “los derechos humanos de las mujeres
incluyen el derecho a tener el control y a decidir libre y responsablemente sobre su
sexualidad, incluida la salud sexual y reproductiva, libre de presiones, discriminación y
violencia”
.• La Resolución 2001/2128 (INI) del Parlamento Europeo sobre salud sexual y
reproductiva y los derechos asociados, contiene un conjunto de recomendaciones a los
Gobiernos de los Estados miembros en materia de anticoncepción, embarazos no
deseados y educación afectivo sexual.
• La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazo aborda la protección y garantía de los derechos
relativos a la salud sexual y reproductiva de manera integral e incide especialmente en
la prevención, como el modo más efectivo de evitar, especialmente en personas jóvenes,
las infecciones de transmisión sexual, los embarazos no deseados y los abortos.
• La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, reconoce el derecho a la
igualdad y prohíbe toda discriminación entre mujeres, personas LGTBI+ y hombres en
las actuaciones de salud pública.
• La Ley 12/2010, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 18 de noviembre de
Castilla- La Mancha, señala que “la Administración sanitaria incorporará la perspectiva
de género en todos los planes, estudios e investigaciones relacionados con la salud”
(art. 45).
• La Ley 4/2018, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La
Mancha recoge (art. 26) el derecho a la atención sanitaria con medidas específicas
para la detección de situaciones de violencia de género a mujeres e hijas e hijos
menores que convivan en el mismo domicilio e intervenciones especificas con mujeres
que padezcan además problemas de salud mental, dependencia de sustancias adictiva
u otra patología, en atención a su doble vulnerabilidad.

 

Objetivos y
retos



 

Las políticas sociales y sanitarias deben tener en cuenta los sistemas cruzados de
exclusión que afectan a las mujeres y que generan discriminación múltiple, dificultando
el acceso a los recursos, teniendo en cuenta que las mujeres pertenecientes a colectivos
vulnerables o en situación de vulnerabilidad (mujeres víctimas de violencia de género,
mujeres mayores, cuidadoras, con responsabilidades familiares no compartidas,
migrantes, con diferentes capacidades, con trastorno mental, con trastornos adictivos y
prostituidas, en situación de pobreza, pertenecientes al colectivo LGTBI, etc.) precisan
de políticas específicas.

Las políticas de bienestar e inclusión social han estado tradicionalmente vinculadas al
género femenino en una triple dimensión: 
Por un lado, las mujeres son mayoritariamente demandantes de los servicios sociales
por su mayor vulnerabilidad social y económica.
Por otro lado, su labor en los cuidados de asistencia en servivios sociales ha sido
siempre de mayor presencia en cuanto a recursos de posible conciliación y no menos
importante destacar que estos cuidados son un trabajo que ha estado siempre
tremendamente feminizado.

Este peso mayor de parte de la mujer hace que nos veamos obligados a buscar un
modelo en las políticas de bienestar que permita eliminar el binomio “mujeres y
cuidados” aportando sobre este papel  una perspectiva de empoderamiento y
corresponsabilidad que sea compartido por hombres y mujeres.

Dentro del objetivo de mejorar la calidad de vida y salud, el deporte y el acceso a este
se posiciona como un valor importante, por lo que mujeres, personas LGTBI+ y hombres
deberían tener las mismas oportunidades para desarrollarlo. 
Sin embargo, el deporte es otro ámbito en el que existen importantes brechas de
género. La discriminación de las mujeres y personas LGTB+ en el ámbito físico-
deportivo se produce en “todas las edades y a todos los niveles, desde la ocupación de
puestos de gestión y la valoración de sus logros deportivos, hasta la falta de
oportunidades de las niñas y personas LGTBI+  en el deporte escolar”, que disponen de
menos recursos, humanos y materiales. 
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Además, “transmite la idea de que el deporte es cosa de hombres, lo que, unido a la
falta de modelos adecuados de práctica deportiva EQUITATIVA, contribuye a
perpetuar la división de práctica de actividad física por sexo.

LÍNEAS DE TRABAJO PARA APLICAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN SALUD:
• Detección de situaciones de violencia de género a mujeres e hijas e hijos menores que
convivan en el mismo domicilio.
• Asistencia médica especializada en materia de salud reproductiva y sexual,
embarazo, contracepción, interrupción voluntaria del embarazo y maternidad.
• Investigación de la sintomatología de las enfermedades y los tratamientos con
perspectiva de género
.• Atención a las mujeres y personas LGTBI+ que pertenezcan a colectivos con mayor
riesgo para su salud con la creación de programas educativos y preventivos específicos.
• Promoción de la educación afectivo-sexual para jóvenes.
• Prevención y tratamiento de enfermedades que afectan especialmente a mujeres,
como anorexia, bulimia o fibromialgia.
• Formación de profesionales Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre
mujeres y hombres de Castilla- La Mancha.
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Objetivo/Reto 6. Impulsar la igualdad de oportunidades entre mujeres, personas
lgtbi+ y hombres

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres, personas LGTBI+  y
hombres debe informar, de forma transversal, es un deber inalienable de las
Administraciones públicas, lo han de integrar, de forma activa, en el desarrollo de
todas sus actividades, en especial en las siguientes: salud, deporte, imagen, cultura, y
desarrollo rural. Para ello es necesario mejorar los instrumentos y mecanismos
diseñados para incorporar en las políticas públicas, y en la sociedad en general, el
principio de igualdad con carácter transversal.

En este Plan se ha considerado como objetivo fundamental prestar especial atención a
las mujeres y personas LGTBI+ del medio rural, actoras clave en el desarrollo
equilibrado y sostenible de nuestro territorio, así como a las que pueden ser víctimas de
múltiple discriminación o las que están en riesgo de especial vulnerabilidad (mujeres
con discapacidad, víctimas de violencia de género, inmigrantes, pertenecientes a
determinados grupos étnicos, mujeres transexuales, o mujeres que sufran discriminación
por cualquier otra circunstancia personal o social).
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2.799
HABITANTES TOTALES

Hombres 

52.5%

Mujeres 

47.5%

Mujeres

61.9%

Hombres 

38.1%

Hombres 

52.9%

Mujeres

47.1%

Datos de
Población 

PARO REGISTRADO

CON ESTUDIOS E.S.O.  O
SUPERIOR
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Funcionamiento del
Observatorio y
Organismos de Gestión

Plan de Igualdad
Observatorios

ORGANISMOS DE GESTIÓN

Servicios de
Atención a la

mujer Servicios de
Atención
LGTBI+

Concejalía de
Mujer e

Igualdad 

Concejalía
de LGTBI+ 

Representante
del Centro

Médico 

Servicios
Sociales 

Representante
del Centro

Escolar 

Concejalía de
Juventud  

Concejalía de
Educación y

Cultura  

Representante
de la 

Biblioteca 

Órgano de 
Coordinación

La Comisión Municipal de Igualdad entre mujeres y hombres
tiene atribuidas las funciones de coordinación de las políticas y
medidas en materia de igualdad adoptadas por los agentes
intervinientes, así como el análisis, debate y seguimiento del
Plan Estratégico de Igualdad.

Órgano de 
Participación

El Consejo de participación de la Mujer es un órgano colegiado
de naturaleza participativa y de carácter consultivo y asesor.
Está adscrito al Ayuntamiento de Galápagos, a través de la
Concejalía de Mujer e Igualdad Y LGTBI+.
Entre sus funciones está la de informar con carácter
preceptivo, pero no vinculante, de el Plan Estratégico de
Igualdad.



 

Eficacia: Valorar hasta qué punto se han alcanzado los objetivos establecidos y se
han obtenido los resultados esperados, sin tener en cuenta los costes necesarios
para su obtención.
Cobertura: Es la relación entre la población que se beneficia de una actividad y la
total que tiene la necesidad de esta.
Participación: Bajo este criterio se analiza la oportunidad de todos los agentes de
participar en todas y cada una de las fases de planificación y evaluación de las
acciones.

ANEXO I. PROPUESTA DE ASPECTOS A EVALUAR DEL PEICLM 2021-2024
Se llevará a cabo un seguimiento continuado en el que se reporten las actuaciones
implementadas y, si corresponde, se puedan introducir los ajustes necesarios para el
buen funcionamiento del PEI 2021-2024.

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO
Para recabar la información necesaria para cumplimentar el Anexo para el
seguimiento,  se reunirá el Órgano de Coordinación para proponer una mesa de
seguimiento a través del Órgano de Participación que se encargará de convocar a los
diferentes Observatorios en su calidad de Órganos de Gestión.
Esta mesa permitirá obtener información sobre las acciones ejecutadas, su grado de
desarrollo, sus resultados y los aspectos relacionados con la evolución del PEI 2021-
2024.
Los criterios de evalución del seguimiento según la metodolía serán:

EVALUACIÓN
La evaluación del PEI 2021-24 sirve para medir la eficacia de las acciones y recursos
que se ponen en marcha en función de los objetivos y retos estratégicos, a fin de
valorar cómo ha cambiado la realidad que se ha intentado transformar. Para ello, se
analizará el nivel de cumplimiento de las actuaciones comprometidas, las dificultades
encontradas en el proceso y los efectos sobre la población beneficiaria.
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Anexo I
Evaluación y
Seguimiento
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PROPUESTA DE ASPECTOS A
EVALUAR EN EFICACIA
Para la elaboración de indicadores se deberá tener en cuenta lo siguiente:
Todos los indicadores deberán estar desagregados por sexo. En consonancia con el
principio de interseccionalidad de este PEI.
Los indicadores deberán desagregarse además por otros factores de identidad según
pertinencia: edad, grado de discapacidad, nacionalidad, etnia, personas dependientes a
cargo, identidad sexual, estado civil y el nivel socioeconómico.

Acciones  por  tipo  de  procedimiento  (acciones  normativas,  contratos,  subvenciones,  reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos,etc.).
Medidas adoptadas que visibilizan la igualdad en los presupuestos tras el análisis del impacto de género
Disposiciones generales con informe de impacto de género.
Tipos de instrumentos a través de los cuales se ha impulsado el principio de igualdad entre los agentes y
organizaciones con las que se interrelaciona la Administración local.

Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Contenidos revisados desde el punto de vista de la igualdad de género en la comunicación institucional
de la Administración.
Documentación generada para la realización de trámites administrativos con lenguaje inclusivo.
Página web donde se hace un uso inclusivo del lenguaje.
Espacios en los que se difunden estadísticas, estudios, informes e investigaciones sobre igualdad de
género y violencia de género.
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Población ocupada por sexo, rama de actividad, tipo de contrato y tipo de jornada.
Personas participantes en acciones de orientación, formativas y en itinerarios de inserción laboral, para
el empleo por sector de ocupación, sexo, procedencia, origen étnico, edad, diversidad funcional.
Población ocupada por grupo de edad, sexo y rama de actividad.
-Población contratada en los planes de empleo locales por sexo y sector económico.
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Mujeres víctimas de violencia de género que han recibido atención jurídico-procesal.
Mujeres atendidas por violencia de género en los recursos del Centro de la Mujer-Hijas e hijos menores
de víctimas atendidas y atendidos en los Recursos de Acogida u otros Recursos.
Intervenciones con menores por tipo de intervención.
Mujeres víctimas de agresiones sexuales atendidas, víctimas de violencia de género y menores a su
cargo beneficiarias/os de viviendas tuteladas.
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Campañas institucionales para sensibilizar contra la violencia de género y repercusión de las campañas.
Población destinataria de las acciones informativas.
Asociaciones que tienen entre sus objetivos la lucha contra la violencia de género y que realizan
actuaciones para combatirla.
Quejas recibidas a través del órgano de vigilancia del Centro de la Mujer relativas a contenidos
discriminatorios y no igualitarios.
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PROPUESTA DE ASPECTOS A
EVALUAR EN COBERTURA

Acciones  por  tipo  de  procedimiento  (acciones  normativas,  contratos,  subvenciones,  reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos,etc.).
Actuaciones informativas a las empresas sobre medidas/planes de igualdad.
Campañas de sensibilización realizadas.
Actuaciones de apoyo y fomento a Empresas que cumplen con la normativa de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Actuaciones de apoyo y fomento a Empresas y entidades de menos de 10 trabajadoras y trabajadores
que adoptan medidas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad.
Creación de distintivos a Empresas para la concesión del Distintivo de Excelencia a Empresas que
fomenten la EQUIDAD E IGUALDAD.
Actuaciones de negociación entre la representación de las trabajadoras y trabajadores que introducen
aspectos relativos a la igualdad, la conciliación y la corresponsabilidad.
Empresas y entidades que ponen en marcha medidas o protocolos de actuación frente al acoso sexual o
por razón de sexo.
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Empresas creadas a partir de los asesoramientos realizados por el Centro de la Mujer por sector, rama
de actividad y modelo jurídico de empresa.
Acciones formativas para autónomas o empresarias.
Participantes en acciones formativas para personas emprendedoras o empresarias por sexo.
Proyectos empresariales de mujeres y hombres que obtienen financiación.
Proyectos de mujeres emprendedoras que se mantienen tras dos años de su inicio.
Puestos de trabajo creados en las empresas lideradas por mujeres.
Acciones para el fomento del emprendimiento femenino desde el ámbito educativo.
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Acciones  por  tipo  de  procedimiento  (acciones  normativas,  contratos,  subvenciones,  reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos,etc.).
Medidas de prevención de la violencia de género y atención prioritaria e integral a sus víctimas
realizadas en coordinación entre el Centro de la Mujer y la concejalía de  Mujer e Igualdad. -
Actuaciones contra la violencia de género realizadas en colaboración con colegios profesionales y
agentes sociales.
Reuniones de los Organismos de Gestión del PEI  local y elaborar un protocolos de actuación frente a
violencia de género
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores/as por sexo.
Explotaciones agrarias modernizadas por sexo del o la titular.
Actividades de formación por tipo de formación, sector y rama de actividad y participantes por sexo,
tipo de formación, sector y rama de actividad.
Acciones para la visibilización de las mujeres empresarias en el medio rural.
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EVALUACIÓN EN
PARTICIPACIÓN DESDE
LOS OBSERVATORIOS 
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Agentes que han participado en la elaboración del diagnóstico.
Agentes que han participado en la elaboración del Plan.
Mecanismos de coordinación para la elaboración del Plan.
Alcance de las medidas del Plan.
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Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Actuaciones de información y sensibilización sobre educación afectivo sexual, orientación e identidad
sexual por tipo de actuación y colectivo destinatario y población destinataria por sexo, edad y tipo de
actuación.
Actuaciones de información y sensibilización sobre métodos anticonceptivos, embarazos no deseados e
infecciones de transmisión sexual por tipo de actuación y colectivo destinatario y población destinataria
por sexo, edad y tipo de actuación.
Mujeres en edad reproductiva que utilizan anticonceptivos, por edad y por tipo de anticonceptivo.
Embarazos entre adolescentes-IVE (Interrupción voluntaria del embarazo).
Mujeres que acceden a prácticas de planificación de la reproducción.
Cobertura de las prácticas de planificación de la reproducción en relación con la demanda.

Acciones por tipo de procedimiento (acciones normativas, contratos, subvenciones, reuniones,
programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Mujeres en redes y organizaciones empresariales del medio rural.
Programas de desarrollo de las Estrategias Leader en los que se haya incluido alguna iniciativa a favor
de la igualdad de género.
Composición de los órganos directivos de grupos de acción local por sexo.
Mujeres que participan en programas formativos de liderazgo y empoderamiento.
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programas, formación, campañas, publicaciones, informes, protocolos, etc.).
Ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores/as por sexo.
Explotaciones agrarias modernizadas por sexo del o la titular.
Actividades de formación por tipo de formación, sector y rama de actividad y participantes por sexo,
tipo de formación, sector y rama de actividad.
Acciones para la visibilización de las mujeres empresarias en el medio rural.



ANEXO II. CAMPOS DE LA ACCIÓN

TAREAS A COMPLETAR LA PRÓXIMA SEMANA

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN

OBJETIVOS

ORGANISMO RESPONSABLE

POBLACIÓN BENEFICIADA

PRESUPUESTO

TAREAS A COMPLETAR LA PRÓXIMA SEMANA

PERIODO DE EJECUCIÓN

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Observatorio 

Área Estratégica

Medida

Acción ejercida: 


